
 

DECRETO Nº 

               
VISTO: La Ley Nº19.880 que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado; la Ley N°19.886, de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones; el Reglamento de 

Compras Públicas, contenido en el Decreto Supremo N°661 de 2024, del Ministerio de Hacienda; lo 

dispuesto en los artículos 56 y 63, letras h) y j), de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; el Decreto Nº 118 de 27 de enero de 2025 que delega en el administrador municipal 

las atribuciones que indica junto al Decreto Nº 368 de 18 de febrero de 2025 que lo complementa y 

modifica; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que, a través del Decreto N°241 de 23 de enero de 2026 se llamó a licitación y aprobaron las 

Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y Formatos de la Licitación Pública “Servicio 

de Arriendo de Toldo y Vallas Papales para Proceso Permisos de Circulación 2026”, las que 

fueron publicadas en portal de Mercado Público con el ID 2450-4-LE26. 

 

b) Que, mediante Decreto N°339 de 30 de enero de 2026, se aprobaron las respuestas a las 

preguntas efectuadas por potenciales oferentes a través del portal de mercado público. 

 

c) Que, el 4 de febrero de 2026 se efectuó el cierre y apertura de las ofertas, oportunidad en que 

se pudo verificar la presentación de seis propuestas, que se detalla a continuación: 

Nº Proveedores RUT Estado 

1 Ambienta Eventos SpA. 76.420.646-0 Aceptada 

2 Carpas Gasparín 76.807.683-9 Aceptada 

3 El Ático Producciones SpA. 76.989.821-2 Aceptada 

4 Empresas VGA Ltda. 76.396.643-7 Aceptada 

5 Jorge Pizarro Carreño Ferias y Congresos SpA. 76.876.711-4 Aceptada 

6 High Detection SpA. 78.124.043-5 Aceptada 

 

d) Que, en cumplimiento del artículo 35 nonies de la Ley N°19.886, el Funcionario Evaluador del 

presente proceso licitatorio, suscribió la respectiva declaración jurada sobre ausencia de 

conflictos de interés. 

 

e) Que, el Funcionario Evaluador, en el Acta de Evaluación, propone adjudicar al proveedor 

JORGE PIZARRO CARREÑO FERIAS Y CONGRESOS SPA RUT Nº 76.876.711-4.- al 

obtener un puntaje de 100 puntos de 100, en la evaluación respectiva, por un monto valor neto 

de $ 14.480.000.- y un Valor Total de $ 17.231.200.- con IVA incluido. 

 

f) Que, el proveedor JORGE PIZARRO CARREÑO FERIAS Y CONGRESOS SPA., RUT Nº 

76.876.711-4, se encuentra hábil en el Registro de Proveedores del Estado, según se expresa 

en el certificado de habilidad Folio N° CED2026-7Yrtz53n1a. 

 

g) Que, se cuenta con presupuesto para las presentes contrataciones conforme da cuenta el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°081/2026 de 22 de enero de 2026 del 

presupuesto municipal vigente. 

 

DECRETO: 

 

1. ADJUDÍCASE la licitación pública “Servicio de Arriendo de Toldo y Vallas Papales para 

Proceso Permisos de Circulación 2026” ID 2450-4-LE26 al siguiente oferente, quien obtuvo el 

puntaje que se expresa a continuación: 

 

Oferente RUT P E POA PIC Total 

Jorge Pizarro Carreño 

Ferias y Congresos SpA. 
76.876.711-4 50 30 10 10 100 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/Z8RAJ4-319

https://doc.digital.gob.cl/validador/Z8RAJ4-319


2. FORMALÍCESE la presente contratación de conformidad con el artículo 117 del Reglamento 

de Compras Públicas en relación con el numeral 18. de las bases de licitación, mediante la 

emisión de la Orden de Compra y la aceptación de esta por parte del proveedor. 

 

3. DETERMÍNASE que la vigencia de la contratación se iniciará con la aceptación de la orden 

de compra, la que hará, junto con el decreto que adjudica, las veces de contrato, y hasta la 

total ejecución de las obligaciones que emanan de la presente contratación. 

 

El lugar de instalación, entrega y desarme de los elementos que incluyen el total de los 

servicios de arriendo de la presente contratación estará determinado en las Especificaciones 

Técnicas del presente proceso para los diferentes puntos de atención de público. Dicho 

servicio deberá estar operativo y en funcionamiento desde el 16 de febrero de 2026 y se 

extenderá hasta el 17 de abril de 2026. El oferente adjudicatario deberá considerar dentro del 

servicio: la entrega, Instalación y posterior desarme y retiro del lugar, de todos los elementos 

que componen el servicio, previa coordinación con el inspector técnico. 

 

Lo anterior de conformidad con el numeral 20 de las bases administrativas. 

 

4. PÁGUESE al adjudicatario el monto ofertado en su formato N°4, el que corresponde al valor 

total de $17.231.200 (diecisiete millones doscientos treinta y un mil doscientos pesos) 

impuestos incluidos. Este monto se pagará en un solo estado de pago, en pesos chilenos, 

sin reajuste ni intereses, una vez verificado por parte del Inspector Técnico el cumplimiento 

íntegro, efectivo y oportuno en la ejecución del servicio de conformidad con lo exigido en las 

Especificaciones Técnicas, junto a los demás requisitos para su procedencia, dentro de los 30 

días corridos siguientes a su recepción conforme. Será requisito para el pago que el proveedor 

acepte la orden de compra, emitida por la Municipalidad a través del Portal Mercado Público, 

previo a la facturación. Lo anterior de conformidad con el numeral 22 de las bases 

administrativas. 

 

5. EMÍTASE la respectiva orden de compra a través del Sistema de Información de Compras y 

Contrataciones Públicas, de la Plataforma de Mercado Público.  

 

6. IMPÚTESE el gasto que irroga la presente contratación a la cuenta presupuestaria número 

215-22-09-999-903-000 del área de gestión 1-1-1 del presupuesto municipal vigente. 

 

7. DESÍGNASE como Inspector Técnico de la presente contratación a Herta Ode Rivera, en 

calidad de titular, y en caso de ausencia o impedimento a Paola Rojas Robledo. 

 

8. INSTRÚYASE al Departamento de Adquisiciones para que proceda a la publicación del 

presente Decreto en el Portal Mercado Público. 

 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE, en su oportunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Distribución:  

 Administración Municipal  

 Secretaría Comunal de Planificación 

 Dirección de Tránsito y Transporte Público  

 Departamento de Adquisiciones 

 Departamento de Documentación Vial 

 Sección Permisos de Circulación 

 Sección de Partes e Informaciones. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/Z8RAJ4-319

https://doc.digital.gob.cl/validador/Z8RAJ4-319





























